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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Restrepo – Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: diecisiete (17) de mayo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso de declaración verbal de pertenencia con escritos donde 
allega solicitud para citación en nueva dirección electrónica. RAD. 2021-00262-00 

 
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTÍA REAL. 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. 

Demandado: CARLOS ARTURO ALZATE COBO. 

Radicado: 76-606-40-89-001-2021-00262-00. 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 224 

 
Restrepo, Valle del Cauca, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se atiende solicitud respecto a la autorización para citación personal del demandado 

CARLOS ARTURO ALZATE COBO de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, en una nueva dirección electrónica, alzatee@hotmail.com; se autoriza la 

misma a la nueva dirección electrónica reportada atendiendo los lineamientos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020. Instándose a la parte interesada a que adelante el trámite requerido.  

 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR la notificación personal del demandado señor CARLOS 
ARTURO ALZATE COBO en una nueva dirección electrónica, 
alzatee@hotmail.com, de conformidad con lo reglado en el artículo 291 del C.G.P y 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO No. 28 

 

El auto anterior se notifica hoy 27 de mayo a las 8 

A.M. 

 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 

          

Firmado Por:

 

 

Diana  Lorena Ibargüen  Valverde

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Restrepo - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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